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INFORME SECRETARIAL 
Al Despacho del señor Juez el presente proceso referenciado, con el informe de que se encuentra 
pendiente resolver incidente de nulidad y solicitud desistimiento tácito de fecha 18 de mayo de 
2022, incidente de nulidad de fecha 08 de julio de 2022. Sírvase proveer. Soledad, 19 de octubre 
de 2022. 
 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO.  SOLEDAD, OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Examinado el proceso, se observa que el Dr. RAFAEL SARMIENTO ESTRADA, quien actúa en 
condición de apoderado judicial de la señora MAGALY MERCADO CARDENAS, presento escrito 
donde solicita la terminación anticipada del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. Así mismo, 
también promueve de manera subsidiaria INCIDENTE DE NULIDAD contra el proceso objeto de 
estudio. 
 
Alega el apoderado de la parte demandada lo siguiente: 
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Reexaminado el proceso encontramos lo siguiente: 
 

 En fecha 04 de abril de 2018 se radico demanda ejecutiva de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES COMSEL vs MAGALY MERCADO  
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CARDENAS y EIRA BEDOYA CAUSIL, donde se evidencia PAGARE/LIBRANZA N° 5897 

de la COMPAÑÍA MULTIACTIVA DE FINANCIAMIENTO COOPFINANCIAMIENTO, 

ENDOSADO en PROPIEDAD a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

LEGALES COMSEL. 

 

 El día 10 de abril de 2018, se libra mandamiento de pago en contra de las demandadas por 

valor de $30.540.000 y se decretaron medidas cautelares y se reconoce personería jurídica 

a la Dra. LAURA REYES BETANCOURT como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 Fueran enviadas todas las notificaciones en debida forma. 

 

 A través de auto de fecha 08 de octubre de 2018 se ordenó emplazar a la demandada EIRA 

BEDOYA CAUSIL. 

 

 Mediante auto de fecha 15 de mayo de 2019 se admitió reforma a la demanda. 

 

 Se Nombró Curador Ad Liten al Dr. CRISTIAN CHAMORRO, mediante auto de fecha 12 de 

marzo de 2019, quien se notificó de la demanda y de la reforma en fecha 21 de mayo de 

2019. 

 

 El día 24 de mayo de 2019 el Dr. CRISTIAN CHAMORRO contesto la demanda. 

 

 En fecha 30 de mayo de 2019 se ordenó seguir adelante la ejecución contra las demandadas 

toda vez que el curador ad litem de la Sra. EIRA BEDOYA CAUSIL contesto la demanda sin 

proponer excepciones y la Sra. MAGALY MERCADO CARDENAS fue notificada en debida 

forma al ser aportadas las notificaciones positivas, de lo cual no hizo uso de su derecho a la 

defensa. 

 

 Fueron señalados gastos al Curador Ad litem en auto de fecha 12 de junio de 2019. 

 

 En fecha 31 de julio de 2019 se aprobó la liquidación del crédito por valor de $49.095.642.00 

y de costas por valor de $1.548.400.00. 

 

 Mediante auto de fecha 23 de marzo de 2020 se aprobó reliquidación de crédito por valor de 

$54.706.293.00. 

 

 En fecha 08 de agosto de 2022, se aceptó la renuncia presentada por la apoderada judicial 

de la parte demandante Dra. LAURA MARCELA REYES BETANCOURT. 

 

 

Este despacho observa que se encuentran solicitudes pendientes por resolver como 

lo son: 

 

 Solicitud de medida cautelar de fecha 21 de julio de 2020, recibido a través del correo 

electrónico institucional a las 17.54 p.m. 

 Solicitud de requerir al pagado de fecha 10 de agosto de 2020, recibido a través de correo 

institucional a las 11.14 a.m. 

 

 

 Solicitud de expedición de oficio dirigido al FOPEP a fin que se informe la FALSEDAD en 

oficio de desembargo sobre la pensión de la Sra. MAGALY MERCADO CARDENAS. 

De igual forma se observan solicitudes de inscripción para el cobro de títulos judiciales. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
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Sea del caso señalar, en primer lugar, que, para el proceso bajo estudio, la legislación 

Procesal vigente (Ley 1564 de 2012) ha establecido que los procesos ejecutivos en curso, 

se tramitarán hasta el vencimiento del término para proponer excepciones con base en la 

legislación anterior. Vencido dicho término el proceso continuará su trámite conforme a las 

reglas establecidas en el Código General del Proceso. 

 

En aquellos procesos ejecutivos en curso en los que, a la entrada en vigencia de este código, 

hubiese precluído el traslado para proponer excepciones, el trámite se  

 

adelantará con base en la legislación anterior hasta proferir la sentencia o auto que ordene 

seguir adelante la ejecución. Dictada alguna de estas providencias, el proceso se seguirá 

conforme a las reglas establecidas en el Código General del Proceso. (Negrillas del 

Despacho) 

 

Asimismo, el numeral 5 ibídem ha preceptuado que “No obstante lo previsto en los numerales 

anteriores, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes 

o comenzaron a surtirse las notificaciones.  (Negrillas del Despacho) 

 

Quiere decir lo anterior, que para resolver la nulidad propuesta debe tenerse en cuenta la 

norma vigente para la fecha de su interposición, que tal como se evidencia en el expediente 

data del año 2018 cuando ya la Ley 1564 de 2012 se encontraba en curso integralmente.   

 

Precisado lo anterior, debe advertirse que el  debido proceso constituye un conjunto de 

garantías fundamentales, de acuerdo con las cuales nadie puede ser juzgado o investigado 

sino conforme a las leyes preexistentes, al acto que se le imputa, ante funcionario 

competente y con observancia de las formas propias de cada juicio, entre las que se destaca 

el derecho del interesado a aducir pruebas y controvertir las allegadas en su contra, conjunto 

de garantías que por su cardinal importancia están consagradas como derecho fundamental 

en el artículo 29 de la Constitución Política. 

 

Las nulidades son mecanismos establecidos con el fin exclusivo de garantizar y proteger el 

derecho constitucional al debido proceso, más no con el ideal de entorpecer el trámite del 

proceso.  

 

De manera que sólo los casos previstos taxativamente como causales de nulidad en los arts. 

133 y 134 del C. G. P se pueden considerar como vicios invalidadores de la  

 

actuación cuando el juez lo declara expresamente; y por lo tanto, cualquiera otra 

circunstancia no cobijada como tal podrá ser una irregularidad (cuyo efecto se puede impedir 

mediante la utilización de los recursos), pero jamás servirá para fundamentar una declaración 

de invalidez de la actuación. 

 

Dispone el artículo 134 en su inciso primero que “Las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 

ocurrieren en ella”, para lo cual es menester presentar un escrito en el cuál se exprese el 

interés para proponer la causal o causales que se invocan y los hechos en que se 

fundamenta; sino se reúnen tales requisitos, o si existe alguno de los motivos que llevan a 

tener por saneada la nulidad o que prohíben alegarla por haber caducado la oportunidad para 

hacerlo, o no lo ésta alegando la persona afectada, debe el juez rechazarla de plano. 

 

Descendiendo al caso en concreto, el apoderado judicial de la parte demandada alega la 
nulidad Respecto a la nulidad invocada, se tiene que el numeral 4° del artículo 133 del CGP 

“4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 
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actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.”. en concordancia con 

el numeral 3 del artículo 278 del CG del P, el cual reza, “3. Cuando se encuentre probada 

la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia 

de legitimación en la causa.” 

 
Manifestante el apoderado judicial de la parte demandada que el proceso es nulo en su 
totalidad, por cuanto su acudida nunca ha celebrado negocio alguno con la COOPERATIVA 
DE SERVICIOS LEGALES COMSEL. Así mismo, expone que en el expediente no aparece 
el poder especial a nombre de la abogada LAURA MARCELA REYES BETANCOURT. 
También expresa que no se debe tener en cuenta el ENDOSO EN PROPIEDAD, por cuanto 
no costa en el expediente formalmente una transferencia o cesión de derechos. También 
manifiesta que en el expediente no obra certificado de existencia y representación legal. 
 
Pues bien, una vez reexaminado el expediente que nos ocupa advierte esta agencia judicial 
que si bien es cierto el actor alega la nulidad de todo el proceso por carencia de legitimación 
en la causa, no es menos cierto, que al momento de solicitar el proceso este no fue 
escaneado en su totalidad por un error involuntario, evidenciándose que el proceso si 
cuenta con poder para actuar y se encuentra aportado el registro de cámara de comercio 
de la entidad demandante; por lo anterior, el despacho corrigió el yerro advertido 
escaneando el proceso en su totalidad para su respectivo estudio. 
 
Habiéndose corregido lo antes dicho, considera el despacho que la causal alegada no 
tendría asidero jurídico, respecto a las circunstancias fácticas narradas, toda vez que para 
el caso sub examine dentro del proceso se han surtido todos los requisitos y etapas en legal 
forma. 
 
Ahora bien, en gracia de discusión si lo que pretende el apoderado judicial del demandado 
es que prospere una nulidad por carencia de legitimación de la causa, ha de indicarse, que 
la apoderada judicial LAURA MARCELA REYES BETANCOURT, en su momento contaba 
con poder especial para actuar y que además fue presentado en debida forma el Certificado 
de Existencia y representación legal. 
 
En cuanto al endoso en propiedad, se evidencia la sello y firma respectivo siendo menester 
informar que este despacho se basa en el principio de la buena fe de las  
 
 
partes considerando la veracidad de la documentación aportada, por cuanto no corresponde 
a esta agencia realizar labores de investigación.   
 
Bajo este orden de ideas, es claro para este operador judicial que no existen elementos 
suficientes para decretar la nulidad alegada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
por cuanto se encuentran cumplido los requisitos de legitimación en la causa, razón por la 
cual este Despacho no accederá a los argumentos esbozados por el Dr. RAFALE 
SARMIENTO ESTRADA, como apoderado judicial de la demandada MAGALY MERCADO 
CARDENAS. 
 
 
DE LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO TACITO: 
 
Considera este despacho que no procede la solicitud por cuanto si bien es cierto que la última 
actuación que podría poner término para decretar la terminación anticipada por desistimiento 
tácito es la surtida es la de fecha 23 de marzo de 2020 mediante la cual se aprobó la 
liquidación del crédito, no es menos cierto, que se encuentra en etapa de cobro de títulos 
judiciales suscritos por la parte demandante. 
 
Así mismo, de la revisión que se hiciere se observan las solicitudes pendientes por resolver 
por parte del despacho como lo son: 
 
 

 Solicitud de medida cautelar de fecha 21 de julio de 2020, recibido a través del correo 

electrónico institucional a las 17.54 p.m. 

 Solicitud de requerir al pagado de fecha 10 de agosto de 2020, recibido a través de correo 

institucional a las 11.14 a.m. 
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 Solicitud de expedición de oficio dirigido al FOPEP a fin que se informe la FALSEDAD en 

oficio de desembargo sobre la pensión de la Sra. MAGALY MERCADO CARDENAS. 

 Reconocimiento de personería jurídica a la nueva apoderada judicial de la parte 

demandante. 

  

Por lo que este despacho no accederá a decretar la terminación del proceso por DESITIMENTO 
TACITO y ordenará la resolución las solicitudes antes anotadas. 

 
 
 
 
 
En cuanto al incidente de nulidad expuesta por la Sra. EIRA LUZ BEDOYA CAUSIL, 

mediante el cual alega la causal de “Indebida Notificación del Mandamiento   

Ejecutivo al Demandado”.  
 
 
 
 
Manifestando las siguientes consideraciones: 
 

 



 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO 

0875841890003-2018-00360-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 

DEMANDADO: MAGALY MERCADO Y EIRA BEDOYA  

 
 
 
 
 

 



 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO 

0875841890003-2018-00360-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 

DEMANDADO: MAGALY MERCADO Y EIRA BEDOYA  

 
 



 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO 

0875841890003-2018-00360-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 

DEMANDADO: MAGALY MERCADO Y EIRA BEDOYA  

 
 
 
 



 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO 

0875841890003-2018-00360-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 

DEMANDADO: MAGALY MERCADO Y EIRA BEDOYA  

 
 

 
 
 
 
 



 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO 

0875841890003-2018-00360-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 

DEMANDADO: MAGALY MERCADO Y EIRA BEDOYA  

 

 
 
 
 
 
 
 



 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO 

0875841890003-2018-00360-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 

DEMANDADO: MAGALY MERCADO Y EIRA BEDOYA  

 

 
 
 



 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO 

0875841890003-2018-00360-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 

DEMANDADO: MAGALY MERCADO Y EIRA BEDOYA  

 
 

 
CONSIDERACIONES DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

“Para el caso que nos ocupa manifiesta la demandada que la dirección a la que se le envió la 

primera notificación, es decir, en la DG 17 Nº 5 – 46 Apto 101 en Monterìa – Córdoba, está 

equivocada, inexistente y falsa siendo que èsta es la corresponde a la dirección que tenía 

vigente la demandada Eira Luz Bedoya Causil a la fecha de presentación de la demanda toda 

vez que se realizó consulta en Datacrèdito conforme la autorización estipulada en el pagaré 

suscrito por las demandadas en la cual registra en el numeral 8 la dirección anteriormente 

anotada. Por tanto no hubo culpa ni mala intención en la demandante al suministrar la 

dirección antes anotada.  

 

LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES COMSEL realizó la 

citada consulta en datacrédito, con base en la autorización suministrada por las demandadas 

en el pagaré N° 5897 en la clausula titulada ORIGEN DE FONDOS, autorización que reza 

lo siguiente: “ Declaramos que la información que hemos suministrado es verídica y damos 

nuestro consentimiento expreso e irrevocable a COOPFINANCIMIENTO, o a quien sea en 

el futuro el acreedor del crédito, para: a) consultar, en cualquier tiempo, en las centrales de 

riesgo toda la información relevante (…)”.  

 

La consulta la realizó la Cooperativa dado el tiempo transcurrido entre la fecha en que inició 

la obligación y la de presentación de la demanda, con el fin de garantizar la notificación a la 

demandada Eira Luz Bedoya Causil, consulta en la cual no hay registro de la dirección 

anotada en el pagaré por lo que se procedió a la notificación a indicar en la demanda la ya 

mencionada dirección.  

 

Teniendo en cuenta que la notificación a la dirección de residencia de la demandada Eira Luz 

Bedoya Causil fue devuelta por el concepto Desconocido / Destinatario Desconocido, se 

procedió a la realizar nuevamente la notificación, pero a la dirección laboral anotada de la 

demandada siendo ésta la Institución Educativa José María Beràstegui en el Corregimiento 

Berastegui de Cienaga de Oro – Còrdoba la cual igualmente fue devuelta por el concepto 

Desconocido / Destinatario Desconocido.  

 

Cabe anotar que la Instituciòn Educativa Josè Marìa Berastegui corresponde a la Institución 

en labora la demandada tal como se evidencia con el certificado aportado por la demandada 

en su escrito de nulidad, por tanto, no hay lugar a equivocación puesto que corresponde al 
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mismo nombre de la institución ubicada en el mismo corregimiento, municipio y 

departamento por lo que no hay lugar a suposiciones de error o equivocación en cuanto al 

lugar de notificación que aduce la demandada.  

 

En consecuencia, y dado que no se pudo surtir a notificación personal y por aviso en las 

direcciones relacionadas en la demanda se solicita al juzgado emplazar a la demandada Eira 

Luz Bedoya Causil la cual una vez surtida se nombra el curador ad – litem quien contesta la 

demanda sin proponer excepciones, por lo que el señor Juez procede a seguir adelante con la 

ejecución.  

 

Con base en lo anterior se tiene que nunca se incurrió en la causal de nulidad de indebida 

notificación antes por el contrario se cumplió con lo establecido en el Código General del 

Proceso en sus Artìculos 291 y 293 para surtir el trámite de notificación a la demandada Eira 

Luz Bedoya Causil.  

 

De igual forma, se tiene que a la demandada Eira Luz Bedoya Causil le ingresó el embargo 

por lo que también tenía conocimiento de la demanda desde el momento en que vio afectado 

sus salarios con los embargos que le ingresan por lo que no puede pretender dilatar el proceso 

invocando nulidad basada en el numeral 8 del artículo 133 del CGP, puesto que las etapas 

del proceso se han agotado en debida forma.  

 

Por último, solicito a su señoría reconocer personería en los términos del poder conferido por 

el representante legal de la Cooperativa Comsel.”. 

 

CONSIDERACION DEL DESPACHO 
 
Descendiendo al caso en concreto, la parte demandada Sra. EIRA LUZ BEDOYA CAUSIL 

mediante el cual alega la causal descrita el art. 133 numeral 8 “Indebida Notificación del 

Mandamiento   Ejecutivo al Demandado”.  
  

 
Manifiesta la Sra. Bedoya que se debe declarar la nulidad de todo lo actuado teniendo en 
cuenta que ella se enteró formalmente del proceso cuando recibió vía correo electrónico 
procedente del juzgado tercero de pequeñas causas y competencias múltiples el proceso 
con radicado 2018-360, donde el demandante en la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COMSEL, exponiendo que ella nunca ha celebrado contrato negocio alguno con esa 
entidad. Así mismo, arguye que la apoderada LAURA MARCELA REYES BETANCOURT, 
no posee poder para actuar, razón por la cual no está legitimada para actuar dentro del 
proceso. Que el fundamento de este proceso es un pagare firmado en blanco por MAGALY 
MERCADO CARDENAS y EIRA LUZ BEDOYA CAUSI, llenado sin autorización y colocando 
domicilio en Soledad – Atlántico siendo su domicilio Montería – Córdoba y el negocio se 
realizó en Montería. 
 
Así mismo, manifiesta la Sra. Bedoya que se radico la demanda en Soledad – Atlántico para 
evadir e impedir su intervención en el proceso, cercándole su derecho a la defensa y 
nombrándole un curador ad litem quedando excluida del proceso. 
 
Informa que la apoderada judicial aporto al cuerpo de la demanda una dirección de 
notificación FALSA (DG 17 N° 5 – 46 Apto 101 de Montería – Córdoba, manifestando que 
es dirección no corresponde a la realidad, siendo enviada la notificación a la dirección 
distinta a la que yo aporte como lugar de residencia y notificación, incurriendo en error de 
notificación y nombrando curador ad litem de forma artificiosa. 
 
También expone que para la época de los hechos su dirección era DG 3 N° 6 – 2 Barrio la 
Granja de Montería Córdoba, tal como lo expone el pagare. 
 
Enuncia la Sra. Bedoya que al acudir a la segunda opción de notificación en su lugar de 
trabajo también se hizo la diligencia en forma incorrecta enviando la comunicación a la 
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INSTITUCION EDUCATIVA “JOSE MARIA BERASTEGUI” del corregimiento de 
Berasategui, pero no llego a la institución, colocando la empresa de envió 
“DESCONOCIDA”, informando que trabaja y siempre ha trabajado en esa institución. 
 
 
En cuanto a la parte demandante, esta informa que teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido entre el inicio de la obligación y la presentación de la demanda, procedió a 
realizar consulta ante la centras de riesgo DATACREDITO, conforme a la autorización 
titulada ORIGEN DE FONDOS descrita en el pagare donde la parte demandada autoriza la 
verificación de la información suministrada ente las diferentes centrales de riesgo con el fin 
de verificar y garantizar la notificación de la demanda, de los cual se infiere que no se registró 
en la búsqueda de las centrales de riesgo la dirección aportada en el pagare por parte de la 
Sra. Bedoya por los que se realizó la notificación a la dirección anotada en la central de 
riesgo arriba descrita, siendo esta devuelta.  
 

 
 
 
Luego que fue devuelta la notificación en el lugar de residencia, se procedió a enviarla al 
lugar de trabajo anotada en la demanda la cual también fue devuelta por ser desconocido 
el destinatario, por lo que se solicitó el emplazamiento y posteriormente se nombró curador 
ad litem, quien contesto la demanda y no propuso excepciones. 
 
La parte demandante también anota que la Sra, Bedoya fue notificada en debida forma y 
que le fue ingresado medida de embargo sobre su salario lo cual dio lugar al conocimiento 
de la demanda desde que fue afectado su salario. 
 
 
 
Ahora bien, en gracia de discusión si lo que pretende el apoderado judicial del demandado 
es que prospere una nulidad por INDEBIDA NOTIFICACION, ha de indicarse, que la parte 
demandante actuó conforme a lo permitido por la ley en cuanto a hacer efectiva la cláusula 
de verificación de ORIGEN DE FONDOS ante las centrales de riesgo, considerando que al 
existir un tiempo prudencial entre el inicio de la obligación y la presentación de la demanda 
se debió verificar que la demandada aun residiera en el mismo domicilio, sin embargo, al 
notar que en la central de riesgo no existe la dirección aportada procedió a realizar la 
notificación a la dirección de notificación que estaba en su momento vigente. Así mismo, se 
observa que la parte demandante cumplió con la notificación a su lugar de trabajo siendo 
esta infructuosa, por lo que este despacho considero decretar el emplazamiento de la Sra. 
Bedoya. 
 
Igualmente, el despacho denota que la demandando tenia pleno conocimiento de la 
obligación vigente desde que se hicieron efectivos los descuentos a su salario y no hizo uso 
de su derecho a la defensa siendo un proceso del año 2018. 
 
Bajo este orden de ideas, es claro para este operador judicial que no existen elementos 
suficientes para decretar la nulidad alegada por la demandada Sra. Eira Bedoya, por cuanto 
se encuentran cumplidos en debida forma todas las etapas procesales y considera la 
actuación de la demandante de buena fe, razón por la cual este Despacho no accederá a los 
argumentos esbozados y resolverá negar la solicitud de nulidad. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD - ATLANTICO,  

 
RESUELVE 

 
1. NEGAR la solicitud de nulidad de todo lo actuado, propuesto por el Doctor RAFAEL 

SARMIENTO ESTRADA, en su condición de apoderado judicial de la ejecutada Sra. 
MAGALY MERCADO CARDENAS, por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 

2. NEGAR la solicitud subsidiaria de decretar DESISTIMIENTO TACITO propuesta por el 
Doctor RAFAEL SARMIENTO ESTRADA, en su condición de apoderado judicial de la 
ejecutada Sra. MAGALY MERCADO CARDENAS, por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 

 
3. NEGAR la solicitud de nulidad de todo lo actuado, propuesto por Sra. EIRA BEDOYA, 

por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

4. TENER a la Doctora LUZ MERYS HENRIQUEZ PADILLA, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 44.190.565 y T.P No. 156.376 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES 

COMSEL, en la forma y términos del poder conferido.  

 

5. ENVIAR expediente completo al correo electrónico de la parte demandada. 

 

6. EXHORTAR al despacho a resolver las solicitudes pendientes por resolver. 

 
7. Una vez ejecutoriado el presente proveído, prosígase con el trámite procesal pertinente.  

 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 
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